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GAZETA DÉ MADRID
DEL SABADO 6 DE ENERO DE 1810.

IMPERIO FRANCES.

Parts /<T de diciembre de 1809.

SENADO CONSERVADOR.

Sesión del sábado lá de diciembre dé 1809.

Los miembros del senado se han reunido á las 
xx de la mañana en su palacio con trage de cere
monia , en virtud de una acta de convocación, cuyo 
tenor es como sigue:

Extracto de los acuerdos de la secretaría de 
Estado.

En el palacio de las Tullerías á s 5 de diciembre 
de 1809.

Napoleón, Emperador de los franceses, Reí 
de Italia y Protector de la confederación del Rin,

Hemos decretado y decretamos lo siguiente:
El senado se juntará el sábado 16 del corrien

te en el logair acostumbrado de sus sesiones á las 
11 de la mañana. s= Firmado = Napoleón. = Por 
el Emperador, el ministro secretario de Estado.es 
Firmados H. B. duque de Bassano.

S. A. S. el Príncipe Archicanciller del imperio, 
designado para presidir la sesión, ha sido recibido 
«on los honores acostumbrados.

S. M. el Rei de Westfalia, S. M. el Reí de 
Nápoles, Grande Almirante, S. A. I. el Príncipe Vi- 
xei de Italia , Archicanciller de Estado, y SS. A A. SS. 
el Príncipe Vice-Condestable, y el Principe Více- 
Grand-E lector han estado presentes.

La sesión se ha principiado con la lectora del 
acta de nombramiento , cuyo tenor es como sigue:

Extracto de los acuerdos de la secretaría de 
Estado.

En el palacio de las Tnllerías á 15 de diciem
bre de 1809.

Napoleón, Emperador de los franceses, Rei 
de Italia y Protector de la confederación del Rin,

Hemos decretado y decretamos lo siguiente:
Nuestro primo el Príncipe Archicanciller det 

imperio presidirá el senado, que se juntará en el 16 
del corriente. = Firmado = Napoleón. = Por el 
Emperador el ministro secretario de Estado. — Fir
mad o r= H. B. duque de Bassano.

El Príncipe Archicanciller de Estado obtiene la 
palabra para prestar el juramento de senador.

S. A. I., antes de prestar este juramento, te 
la expresado del modo siguiente:

Príncipe.
Sanadores.

Desde que me cuento éntre voto tros por el 
favor de S. M.el Emperador y Reí , los testimo
nios de Su confianza me han tenido ausente de Pa
rís, iy hoy tengo la dicha de presentarme entre vo
sotros por la primera vez.

Me reputo feliz por .poder asegurare* que de 
todos los favores que S. M. no ha cesado de ha
cerme, he apreciado con particularidad el honor 
de que fuese uno de los del primer cuerpo del im
perio.

Recibid , senadores, la rtuhifeHacion de mi* 
sentimientos, y la protestación de la felicidad que 
experimento pronunciando en medio de vosotros 
este juramento, que para mí es el de U, obligación, 
el del amor y e! de la gratitud.

„ Juró obediencia á las constituciones del im
perio , y fidelidad al Emperador.”

El Príncipe Archicanciller del imperio , presi
dente, ha respondido en estos término* al diicurto 
del Príncipe Virei.

Principe.
j,QuandoS.M. el Emperador y Reí Os confi

rió Ja alta dignidad, cuya prérogariva mas esencial 
vertís á exercer, el sanado aplaudió este acto d# 
justicia, dándose el parabién dé contar entre sds 
miembros á un Príncipe, cuyas brillantes prendas 
daban tan justas esperanzas. Hoi , que- estas se han 
realizado con la gloria de vuestras últimas campa
ñas y sabiduría de vuastra administración 4 experi
menta el Senado una satisfacción grande en veros 
concurrir en él á la deliberación interesante que *'a 
á tomar. Vos os mostráis por cierto qual un hijo 
adoptivo del héroe que nos gobierna , haciendo, á 
imitación suya, que callen los afectos personales 
á vista del ínteres de los pueblos.

,,Vuestros primeros pasos no podíafi dexar ea 
este recinto vestigios de mas dignidad que este 
gran testimonio de patriotismo, sumisión y fide
lidad.

„Me doi la enhorabuena de ser para con vues
tra A. I. el intérprete de los sentimientos del se
nado ,y de expresaros los deseos que tiene de vues
tra prosperidad.”

Los condes de la Ville y Pastoret, electos 
miembros del senado en la última sesión , toman 
asiento en la asamblea después de haber prestad* 
el mismo juramento. r

Se anuncia la llegada de ios oradores del conse
jo de Estado los condes Regnault de St. Jean-d’-Aa-

APENDICE A IA GAZETA DE MADRID.

Sábado 6 de enero de 1810.
Continuación del artículo de ayer.

La gazeta de Madrid, como la mayor paite de nues
tras- instituciones, se resentía de la languidez del go
bierno. quien por otras razones, que todos sabemos, jr 
que es excusado referir por ahora, no quería darla aquel 
grado d« perfección qu« debía teavr pora **r útil, 7

para que pudiese ser comparada á los periódicos de 1m 
naciones cultas.

No han faltado entre nosofro* algunos particular** 
que conociendo esta necesidad, y queriendo suplir la 
falta de la gazeta de Madrid, han querido remediarla, 
publicando por su cuenta algunos periódico», que por 
algún tiempo han ilustrado la nación, y alimentado la 
curiosidad de ¡os hombres que deseaban instruirse. Kl 
Ccrutr, si Correo de loe Cielos, «1 Memorial ¿¡¿erario,
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gely, y Defermon ¿ ministro* de Estado, miembros
del consejo de Éstacdo. ” ~

Quando hubieron entrado, el Príncipe Archi-, 
canciller, presidente, hablo en estos términos• 

Señores. r
n Eí proyecto que en esta sesión se pondrá á 

deliberación del senado contiene una disposición, 
que tiene por objeto nuestros mas apreciables inte
reses. -------- - ‘

*i Esta disposición está dictada por una voz im-

8celosa, que advierte á los Soberanos y a los pue— 
los de que para asegurar el bien de los estados es 

necesario dar oídos i los Consejos de una sabia'pre
visión , recordar sin cesar lo pasado, examinar lo 
presente, y poner la atención en lo por venir.

„ A vista de estas altas consideraciones S., M. 
el Emperador ha desvanecido, en esta coyuntura 
memorable - para siempre, todas las consideraciones 
personales, y reducido al silencio todos sus atcc r 
to* mas íntimos.

„ La interesante y noble conformidad de S. M. 
la Emperatriz es un testimonio glorioso de su afec
to desinteresado al Emperador,y le da para siem
pre un derechó eterno á‘la gratitud de la nación..

; El Conde Regnault de St. Jean-d’-Aogely to
mó eri seguida la palabra, y sometió á ia asamblea 
•1 proyecto, de senado-consulto para la disolución 
del matrimonio contraido entre el Emperador Na
poleón y la Emperatriz Josefina.

El orador expone del modo siguiente los moti
vo* de este proyecto.

Serenísimo Señor. ,
Senadores.

»El acta solemne inserta en el senado-consujto

3se habéis oído contiene lús motivos que la han 
ictado.

n i Qué podríamos nosotros añadir ? ¿ Qué pala
bras podríamos dirigir al senado francés, que no 
fuesen muy inferiores á las interesantes expresiones 
que hemos recogido de la boca de los dos augus
tos esposos, cuyas generosas resoluciones va á con
sagrar vuestra deliberación ?

«Sus corazones se han puesto de acuerdo para 
hacer al ínteres mayor el mas noble sacrificio; y 
se han puesto de acuerdo p^'a hacer que la políti
ca y el sentimiento hablen el lenguage mas inge
nuo y mas persuasivo , y el mas adequado para 
convencer y conmover.

« El Emperador y la Emperatriz han hecho 
y han dicho quanto podían hacer y decir como So
beranos y como esposos.

»»Nada nos queda que hacer á nosotros sino 
amarlos , bendecirlos y admirarlos.

« El pueblo francés, cuya memoria es tan fiel 
como su corazón, expresara en ade’ante los mis
mos sentimientos, y juntará en su mente recono
cida las esperanzas de lo futuro , y el recuerdo de 
lo pasado, y de esta manera nunca habrá habido 
Monarcas que cojan mayor fruto de respeto , de 
admiración , de gratitud y de amor que Napoleón 
*acrificando el mas santo de sus alectos á la nece
sidad de sus súbditos, y que Josefina, sacrificando

- su ternez3„al. tnejor.de los esposes, por afectó al 
mejor de los Reyes, y amor al mejor dejos puéj 
blos. „

«Aceptad, señores, en nombre de la Francia 
entern •c.ida á los ojos de, la Europa ató/fira este sa
crificio, el mayor que se ha hecho en"'el mitn.lo, y 
llenos de la conmoción profunda que experimen
táis, apresuraos á llevar á los pies del trono en 
tributo de., vuestros sentimientos los de todos los 
franceses", único premio digno dé! valor de nuestros 
Soberanos, único alivio dignp.de sus corazones."

El Príncipe Virei, habiendo obtenidoen seguida 
la palabra , se expresó en.los términos siguientes: 

Principe. ■ ' i
Senadores.

,, Acabáis de cir la 'Iéétnra del‘: proyecto de 
senado-consu to puesto á vuestra .deliberación. Yo 
creo deber manifestaros, en estas circunstancias, los 
sentimientos de que está animada mi ,1 amina.

,,Mi madre, mi hermana y yo se lo debemos 
todo al Emperador: para todos nosotros ha ¿ido 
un verdadero padre, y en todos tiempos'ballar.reii 
nosotros unos hijos afectuosos, y unos súbditos 
sumisos. . •, v. .

,, A la fe’icidad de la Francia importa que el 
creador de esta quarta dinastía se envejezca redea’- 
do de una descendencia directa, que sea nuestra ga
rantía'para todos como una prenda de la gloria 
de la patria. i ^

,, Quando mi madre fue egroriada delante ó* 
toda la nación por mano de su abgusto espóso, c< i.- 
traxo la obligación de sacrificar todos sus afecto'- ; I 
bien de la Francia: ha cumplido este primer tiébefe 
con esfuerzo, nobleza'y dignidad: su corazón fe 
ha enternecido muchas veces viendo expuesto á 
penosos combates el de un hombre acostumbrado 
á señorear la fortuna , y marchar siempre con pasos 
firmes al cumplimiento de sus grandes designi- ^. 
Las lágrimas que lu costado al Emperador es-4 
resolución bastan para la gloria de mi madre. En í t 
situación en que se ya á ver, no le serán extrañas 
por sus yptps y sentimientos las nuevas prosperi
dades que nos esperan, y con una satisfacción r.r- 
gullosa verá todas las felicidades qac proporciona
rán sus sacrificios á su patria y á su Emperador."

Acabado que fue esté discurso, el conde Gar- 
nier, presidente anual, propone enviar el proyecto 
de senado-consulto al examen de una comisión es
pecial de nueve miembros , que se nombrará , y dará 
su informe durante la sesión.

Asi se ha oecretado. Antes de proceder al escru
tinio para el nombramiento de los comisionados, el 
Príncipe ArchicanciMer , presidente , ordena que “fe 
sorteen dos senadores que verifiquen los votos.'

Los senadores son Mrs.Barthelemy, y LemerJef- 
Se procede al. escrutinio en ia forma acostum

brada.
Por la mayoría absoluta de (os votos son nom

brados Gar-nier, Lacepede, Setnonville, Beurnon- 
ville , Chaptal, La place, el mariscal duque de 

^Dantzick, ei mariscal Serurier,y Monge. i
El Principe Archicanciller, presidente , los pro-

j otros periódicos que han corrido- en diferentes tiem
pos, prueban que la nación sabe apreciar los escritos de 
está especie; pcrD prueban al mismo tiempo los obstá
culos que un gobierno suspicaz ha opuesto hasta aquí í 
la propagación de las luces.

Las circunstancias en que nos encontramos en el día 
no permiten que la nación goce completamente de este 
inedio. de instruirse tan fácil y tan agradable; pero día 
vendrá «u qué las personas instruidas y amantes de su

patria se.valgan de él para propagar las luces, y qns"U 
nación conozca la diferencia que hai entre un gobierno 
que mira la-ignorancia como ti apoyo principal de su 
existencia, y un gobierno liberal é ilustrado, que ¡a 
considera como la causa de lodo* loa desórdenes, y ei 
mayor obstáculo para la felicidad social.

Interin llega tan deseado día, quiere e! gobierno qpe 
la gazeta de Madrid, al momo tiempo que sirve de me
dio de dar á conocer ¿ la nación sus providencia, y



chma miembros de la comisión especial encargada 
dei examen dei proyecto de senado-consulto.

Los miembros de la comUion se retiran para 
deliberar.

La sesión se suspende hasta que vuelvan.
A las quatroy inedia vuelve á principiar la se

sión; y el conde Lacepede, uno de los miembros 
de la comisión especial, habiendo obtenido el per
miso de hablar, informó á la asamblea en ios tér
minos siguientes:

Serenísimo SeRor.
Senadores.

„ Habéis remitido á vuestra comisión especial 
el proyecto de senado-consulto, que se os hi pre
sentado por los oradores del consejo de Estado,

,, Habéis oidof senadores, la lectura de esta 
acta memorable adjunta al proyecto de senado- 
consulto, y que la historia transmitirá á la poste
ridad corno un monumento de ios afectoü mas tier
nos, de los sentimientos mas generosos, y dei mas 
perfecto sacrificio al-mayor ínteres de una Monar
quía hereditaria.

« Estas memorables palabras , pronunciadas por 
el mas grande de los Soberano-, y por su augusta 
y mui amada esposa, resonarán por largo tiempo 
en ei corazón de todos los franceses.

«Hoi mas que nunca ha probado el Empera
dor que no desea reinar sino para el bien de sns 
súbditos, y la Emperatriz ha merecido hoi, mas 
que nunca, que Ja posteridad asocie su nombre al 
del inmortal Napoleón.

pQue tal es la condición de los que el trono 
eleva sobre los demas hombres: imponerles obliga
ciones mas estrechas.

«¡Quintos Príncipes han roto los vínculos mas 
placenteros solo por atender á la felicidad de sus 
pueblos!

«Sin salir de los predecesores de Napoleón, re
ntosa trece Reves obligados, por Soberanos, á rom
per los vínculos que los unian con sus esposas; y 
es cosa de notar que quatro de estos trece han sido 
los Monarcas mas queridos y -mas adorados de los 
franceses: Carlo-Magno , Felipe Augusto, Luisxif, 
y Herrique tv.

«¡ Ah ¡ j Reine largo tiempo para la prosperi
dad de la Fr.nuia y de la Europa el que con su 
gloria y sacrificio ha sobrepujado la gloria y sacri
ficios de aquellos!

«¡Pase su vida mas allá de los 30 años que ha 
deseado para la estabilidad de su imperio: vea al 
rededor de su trono Príncipes de su sangre , edu
cados , según sus principios y sus ideas, que asegu
ren á nuestros últimos nietos la duración de todos 
los bienes que le deberá nuestra patria; y la pers
pectiva de la felicidad presente y futura de los 
franceses sea el premio de sus fatigas y el galardón 
de sus sacrificios!

«Vuestra comisión, senadores, os propone 
unánimemente, 1.a que aprobéis el proyecto de se
nado-consulto que se os ha presentado.

1.a «Que aprobéis ademas dos mensages , que 
voi á tener el honor de someter á vuestro eximen,

uñó para S. M. d Emper ador y Reí , y otro pa
ra S. M. la Emperatriz y Reina.”

£1 senado pide que se vote por escrutinio ia 
aprobación propuesta.

Verificado el escrutinio, ha habido en favor 
del proyecto el número de votos- requerido por el 
artícul-i lvi dé la acta de las constituciones del 4 
de agosto de 1802. Porloqual, la a. robacion ha si
do proclamada por el Principe A rchlcunciiier, presi
dente, quien lo declara convertido en senado-con-. 
suite, y su tenor es como sigue:

Extracto de los acuerdos del senado conser
vador'del sábado ¡6 de diciembre de 1809.

El senado conservador, reunido en el núme
ro de individuos prescrito por el artículo xc de la 
acta de las constituciones, fecha dei 13 de diciem
bre de 1799;

En visca del acta formada el if de! corrien
te porei Principe Archicancrlier dei imperio, cuyo 
tenor es como sigue:

,,E1 año de 1809, á los 15 dias de! mes de di
ciembre, á las 9 de la noche, Nos Juan Santiago 
Regís Cambaceres, Príncipe Archicanciíler del im
perio, duque de Parina, exerciendo las funcio
nes que nos son acordadas por el tít. 2,® ari. 14. 
del estatuto de la familia imperial, y en virtud de 
las órdenes que han sido dirigidas por S. M. el 
Emperador y Reí en su carta cerrada, con fecha 
de este día, cuyo tenor es como sigue:

,, Mi querido primo: es ¡ni voluntad que hoi 
1 > da diciembre, á las y de ia noche, vengáis 
á nuestro gran gabinete del palacio de las Tube
rías, acompañado del secretario del estado civil de 
nuestra familia imperial, para que Nos y ia Em
peratriz, nuestra amada esposa, os comuniquemos 
asuntos de la mayor importancia. A este fin liemos 
mandado que se os envíe la presente carta, la que 
no siendo parj otra cosa , raga nes á Dios, nsi que
rido primo, que os tenga en su santa y digna guar
da. París 15 de diciembre de 1809.”

El sobrescrito: A nuestro primo el Príncipe 
Archicancil.er , duque de Parrr.a,

Y habiendo ido á ia hora señalada á ia sala del 
trono del palacio de las Tullecías, acompañado de 
Miguel Luis Esteban Regnaud de Saint-Jean- 
d'Aogeiy , conde del Imperio, ministro ¿¿ Ettado, 
y secretario dei estado civil de la familia imperial;

,,Un quarto de hora después liemos sido intro
ducidos en el gran gabinete del Emperador, don
de heñios encontrado á $. M. el Emperador y Rei 
con S. M. la Emperatriz, y acompañado de bS. MM. 
los Reyes de Holanda, de VVesrfalia y de Ñipó
les , de S. A. I. el Príncipe Virei, de las Reinas de 
España, de Holanda, de Westfaiia.y de Nápoies, 
de Madama, y de S. A. I. la Princesa Paulina.”

S. M.. el Emperador y Reí se ha dignado ha
blarnos en estos términos:

,,Mi querido primo Príncipe Archicanciller , os 
'he remitido una carta cerrada con fecha de este 
día para mandaros que os presentéis eu mi gabine
te, a fin de haccros saber la resolución que habernos 
tomado Nos y Id Emperatriz, mi mui amada es-

deliberaciones, tea también un periódico que la ins
truya, y le comunique los conocimientos que mas taita 
le hagan. Asi que , la gazeta de Madrid contendrá en 
lo sucesivo:

1.* L» parte que puede llamarse propiamente histó
rica, es decir, l* que contiene la relación de los surc
aos ocurridos en los países extranjeros, que se procura
rá anunciar con la mayor promitud posible, y según el
grado de ínteres que nuestra -tuciap pueda tomar en

ellas, atendidas sus relaciones y conexiones políticas.
2.0 Contendrá ademas las novedades ocurridas en 

Inv provincias dei reino; los descubrimientos en las ar
tes jr en la» dendis, y los adelantamientos "agronómi
cos é industriales conseguidos por las sociedades econó
micas ó por lo» particulares ilustrados.

g.° Las entradas: y salidas de buques en los puertos 
de ia penínaul», «s expresión, su destilo y car ce
menta.

v



posa, tía deseado qué presenciasen este acto tos 
Reyes, Reinas y Princesas, mis hermanos y her
manas, cuñados y cuñadas, mi alnada y alnado, 
m: hijo adoptivo, como también mi madre.

„La política de mi Monarquía, el ínteres y la 
necesidad de mis pueblos, que constantemente han 
guiado todas mis acciones, exigen imperiosamente 
que dexe yo á hijos herederos de mi amor á mis 
pueblos este trono en que me ha colocado la Pro- 
Videncia: sin embargo, hace muchos años que per
dí las esperanzas de tenerlos de mi matrimonio con: 
mi mui amada esposa la Emperatriz Josefina; esto 
es lo que me mueve á sacrificar el mas dulce afec
to de ini corazón, á escuchar solamente el bien del 
estado, y querer la disolución de nuestro matri
monio.

,,No teniendo, como no tengo, mas de 40 años, 
puedo concebir esperanzas de vivir lo bastante pa
ra educar, según mis principios y mis ideas, ios 
hijos que ¡a Providencia quiera- concederme : solo 
Dios sabe lo que ha costado á mi corazón el llegar 
á resolverme; pero no hai sacrificio superior á mi 
valor quando veo con evidencia que cede en bien 
de ia Francia.

„Debo empero añadir que lejos de tener mo
tivos de queja, por el contrarío, no puedo menos 
de alabar el amor y ternura de mi mui amada es
posa: ha hecho las delicias de 15 años de mi vida, 
y su memoria quedará estampada para siempre en 
mi corazón. No quiero quitarle la corona que mi 
mano ha puesto sobre su cabeza ; quiero que con
serve el rango y título de Emperatriz; pero so
bre todo que nunca dude de mis sentimientos, y 
que siempre me tenga por el mejor y mas amado 
de sus amigos.”

Habiendo acabado de hablar S. M. el Emper a- 
bor y Reí , S. M. la Emperatriz y Reina habló eo 
estos términos:

,,Pues que nuestro augusto y amado esposo me 
lo permite, debo declarar que no conservando nin
guna esperanza de tener hijos que puedan satisfa
cer las necesidades de su política y el ínteres de la 

‘Francia, me complazco en darle la mayor prueba 
de amor y de afecto que se ha dado jamas sobre la 
tierra. Todo lo que tengo es un efecto de su bon
dad ; su mano es la que me ha coronado, y desde 
que estol sobre este trono, no he recibido mas que 
pruebas de afecto y de amor del pueblo francés.

,,Creo reconocer todos estos sentimientos con
sintiendo en ia disolución de un matrimonio, qne 
es en lo sucesivo un obstáculo para el bien de la 
Francia , que la priva de la felicidad de ser gober
nada por los descendientes de un grande hombre, 
puesto tan evidentemente por la Providencia para 
acabar con los males de una terrible revolución , y 
restablecer el altar, -el trono y el orden social. Xa 
disolución-empero de mi matrimonio no mudará 
en nada ios sentimientos de mi corazón. El Empe
rador hallará siempre en mí su mejor amiga. Bien 
sé quan atormentado ha sido sn corazón por este 
acto mandado por la política y por tan grandes 
intereses; pero uno y otro nos gloriamos del sacri

ficio que hacemos por el bien de la patria.”
Sobre loque habiéndonos pedido SS. MM. II. y 

RR. acta de sus mutuas declaraciones , asi como de! 
recíproco consentimiento que en ella se contiene, y 
que SS. MM. dan á la disolución de su matrimonio, 
como también del poder que SS. MM. nos confie
ren de seguir donde fuere necesario , y á quieil 
competa el efecto de su voluntad; Ños Príncipe 
Archicanciller dél imperio, defiriendo á las órdenes 
y requerimientos de SS. MM., hemos dado la su
sodicha acta, y formado en consecuencia el pre
sente acuerdo, para que sirva y valga asi como de 
derecho se requiere; el qu.al documento ha sido 
firmado por SS. MM., y el mismo que después de 
haberle firmado los Reyes, Reinas , Princesas y 
Príncipe , que se hallaban presentes, lo ha sido por 
Nos, y refrendado por el secretario de estado de 
la familia imperial, quien lo ha escrito de su puño.

Fecho sn el palacio de las Tullerías. en «1 mis
mo dia, hora y año susodicho.

Firmado = N A PO L EON.
JOSEFINA.
MADAMA.
LUIS.
GERONIMO NAPOLEON.
JOAQUIN NAPOLEON.
EUGENIO NAPOLEON.
JULIA.
HORTENSIA.
CATALINA.
PAULINA.
CAROLINA.

cambaceres, Príncipe Archicanciller. 
el conde regnaud de Saint- Jean^d'An- 

gely. •
Visto el proyecto de senado-consulto acorda

do en la forma prescrita por el art. lvii del acta 
de las constituciones de 4 de agosto de 1802; 
después de haber oido sobre los motivos del men
cionado proyecto á los oradores del consejo de Es
tado, y el informe de su comisión especial nom
brada en la sesión de este dia ;

Habiéndose deliberado la aprobación por el nú
mero de votos prescrito por el art. lvi del acta 
de ias constituciones de 4 de agosto de 1802, de
creta:

articulo i. El matrimonio contraido entre el 
Emperador Napoleón y la Emperatriz Josefina 
está disuelto.

art. 11. La Emperatriz Josefina conservara el 
título y rango de Emperatriz-Reina coronada.

art. ni. Su pensión será una renta anual de 
dos millones de francos sobre el tesoro del estado.

ART. ív. Todas las disposiciones que podrán 
tomarse por el Emperador en favor de la Empe
ratriz Josefina, sobre los fondos dg la lista civil, 
serán obligatorias para sus sucesores.

art. v. » El presente, senado-consulto será re
mitido por medio de un mensage á S. M. I. y R.

El presidente y secretarios. ;
Firmado —Cambaceres, Príncipe Archican

ciller del imperioy presidente. -

4.° Los sucesos ocurridos en nuestras colonias de 
América y Asia.

5.0 El curso del cambio de los efectos públicos en 
nuestras plazas de comercio, y en. jas principales pla
zas extrangeras.

6.a Esta gazeta contendrá siempre un capítulo de 
Madrid, que dará cu en'a de todos los decretos y pro
videncias dpi gobierno que. deban publicarse. De las ac
ias de ios tribunales constitucionales, y de las senten

cias de los de justicia criminal en las causas mas ruidor 
sas é importantes, y que referirá los sucesos ocurridos 
en la capital, que puedan ser de algún interes para toda 
la nación.

y.° Un artíqulo baxo el título de variedades conten
drá diferentes materias, como reflexiones políticas so.- 
bre el estado de la Europa, y particularmente de nues
tra nación; reflexiones sobre Jos decretos y providencias 
del gobierno; proyectos de reforme, cobre los abusos



Firmado zzSbmo^i ville, Bejurvonville, se
cretarios

Visto y sellado — E! Canciller del senado. Fir- 
ttiado — Conde Larlace-

En seguida se sujetaron á la decisión, y fueron 
aprobadas las dos representaciones propuestas por 
la comisión en los términos siguientes:

Representación del senado d S. M. el Empe
rador y Rei.

El senado conservador reunido en el número 
de vocales prescrito por el art. xc del acra' de las 
constituciones del 2<\ de diciembre de 1799;

Después de haber deliberado sobre el informe 
de su comisión especial nombrada en ia sesión de 
este dia:

Decreta que se dirija á S. M. el Emperador y 
Rf.i la representación concebida en los términos 
siguientes:

SeSor:
»E1 senado acaba de aprobar el proyecto de 

senado-consulto, que le ha sido presentado en nom
bre de S. M. I. y R.

n V. M., Señor, no podía dar á la Francia 
mayor testimonio de entera adhesión á los deberes 
que impone un trono hereditario.

El senado conoce la necesidad de manifestaros 
quan penetrado está de todo lo que experimenta la 
grande alma de V. M.

n El mas alto poder de la tierra, la gloria mas 
sub'iine,’la admiración de la posteridad mas remo
ta no podrán nunca, Señor, pagaros el sacrificio 
que hacéis de vuestros mas tiernos afectos: el eter
no amor del pueblo trances, y el profundo recono
cimiento por todo quanto V. M. hace en favor 
suyo, podrán únicamente consolar el corazón de 
V- M.

♦>El senado decreta que esta representación sea 
presentada á S. M. el Emperador y Reí por el 
presidente y secretarios del senado.

Firmado zz. Cambaceres.
El presidente y secretarios del senado—Sz- 

mo3ville y Beurnon villb, secretarios.
Representación del senado d S* M. la Empera

triz y Reina.
El senado conservador, reunido en el número 

de vocales prescrito por el art. xc del acta de las 
constituciones del 13 de diciembre de 1799;

Después de haber deliberado sobre el informe 
de su comisiou especial nombrada en la sesión de 
este dia :

Decreta que se presente á S. M. la Emperatriz 
y Reina la representación siguiente:

Sf.Sora:
,,V. M. 1. y R, acaba de hacer á la Francia 

el mayor de los sacrificios. La historia conservará 
una memoria eterna.

,,La augusta esposa dei mayor de ios Monar
cas no podía asociarse á su gloria inmortal por 
un sacrificio mas heroico.

,,Tiempo há, Señora, que la Francia admira 
vuestras virtudes: ama esa dulzura interesante que

Inspiran todas vuestras palabras, y que dirige to
das vuestras acciones : la.Francia admirará vuestro 
sacrificio sublime, y hará á V. M. I. y R. un eter
no homenage de reconocimiento, de respeto y de 
amor.”

El senado decreta que esta representación sea 
presentada á S. M. la Emperatriz y Reina por el 
presidente y secretarios del senado.
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Firma do zz C a mb aceres , Príncipe Archican- 
ciller del imperio, presidente.

Semon ville y Beurnonvillb , secretarios.
Los oradores dei consejo de Estado se retira

ron del senado.
El Príncipe Archicanciller cerró la sesión; y 

S. A.. S. fue conducido al salir con los mismos 
honores que se le hicieron á su entrada.

ESPAÑA.
Madrid 5 de enero de 181 o.

Extracto de las minutas de la secretaría de Es
tado.

En nuestro palacio de Madrid á 2 de enero 
de t8io.

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitución del estado, REI de las España* 
y de las Indias.

Hemos decretado y decretamos lo siguiente:
articulo i. ,, El edificio del extinguido cole

gio de Monterci será en adelante casa de reclusión 
para mugeres.

art. 11. Las rentas de Monterei quedan desti
nadas para“¡a subsistencia de esta casa de reclusión, 
y para proporcionar la instrucción que se ha de dar 
á las reclusas.

art. 111. Nuestros ministres Je lo Interior, de 
la Justicia, de Hacienda y de Policía quedan en
cargados , cada uno en la parte que le toca , de la 
execucion del presente decreto. =r Firmado zr. YO 
EL REI. = Por S. M. su ministro secretario de 
Estado Mariano Luis de Urquijo."

Tenemos á la vista varios periódicos de Sevilla, 
de los quales iremos copiando algunos artículos, 
que denotan y demuestran el estado de rabia y de 
desesperación de aquellos tiranos, que lian causa
do la ruina de la nación. Los sugetos bien inten
cionados, los que gimen todavía debaxo del yugo 
insoportable de aquellos monstruos, y todos los 
amantes de lo verdadero y de lo justo, verán el 
abismo de males de que nos liberta el paternal go
bierno de S. M., y lo urgentísimo que es el apre
surar la época del reino de ia constitución espa
ñola.

En la gazeta de Sevilla del jueves 21 de di
ciembre de 1S09 se lee el artículo, siguiente:

,, Sevilla 20 de diciembre. De orden de S. M. 
se publica ei siguiente manifiesto.

„EspaSoles: Si nuestros orgullosos enemigos 
han creído que el aliento y constancia española se

que pueden ser perjudiciales á su felicidad &c.
8.a Otro. b.ixo el titulo de literatura, tendrá por 

objeto las ciencia^ y las artes. En él se dará cuenta de 
Jas obras extrangeras que se juzguen dignas de ser co
nocidas de la nación, con el juicio que los sabios hayan 
formado de ellas, ó el que los redactores puedan formar.

9.0 Ademas de los artículos mencionados, la gazeta 
de Madrid llevará siempre un apéndice ó gazetilla en 
los términos del presente , cuyo objeto podrá ser algún

día del mayor ínteres. En él se pondrá la critica qu» 
hagan los redactores, ó qué les'Sea comunicada de las 
obras nacionales, tanto en prosa como en veiso, que 
se publiquen, y aun de las que se hayan publicado en 
otros tiempos, siempre que asi convenga, ó porque roe- • 
rczcan ser conocidas de la nación, ó para quitarles el 
crédito de que injustamente puedan gozar.

Nuestros teatros deben ser una de las partes roas 
esenciales de «^«'apéndice. En él s* manifestaran-las
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abatían por los- reveses qee la suerte embravecida 
envía contra nosotros, dan una prueba mas de 

- que á pesar de las muchas experiencias que tienen 
tan costosas jara ellos, no conocen todavía nues
tro carácter (i). Al ajuste de ia paz entre Austria 
y Francia han sucedido dos derrotas, una en ia 
Mancha y otra en Castilla; y ei gobierno, en vez 
de encubrir ó .paliar estos desgraciados acontecí- 
mientes j los ha. auüñciado con !s scnoiUcz <jus 
acostumbra {2)., Pero si ia fortuna y la pericia nos 
han arrancado Ja victoria, no nos han desnudado 
del valor, con.el qual se conquista la pericia, y se 
subyuga á la fortuna (3). De mas atras empezamos; 
menos recursos teníamos (4); menos injurias que 
satisfacer y vengar. El muro de bronce que la per
versidad francesa ha levantado entre ellos y.noso
tros , no puede ser allanado por estos corurarietn-

(1) Seria nunca acabar si quisiésemos manifestar to
das las cor traducciones y absurdos, y todas las pruebas de 
desesperación y ir.ala fe que respira esta proclama. Los 
hombres juiciosos é imparciales echarán pronto ds ver 
que, en despoj mdoia de algunas expresiones pomposas 
y poéticas, medio ordinario que emplean los sofistas 
quando les falta la fuerza de la verdad , todo este pape
lote se reduce ñ decir: ,, estamos en el mayor apuro; 
» los franceses son rrm fuertes que nosotros; nuestros 
» aliados nos abandonan; todo lo que la nación nos ha 
»'dado hasta aquí está ya gastado, ó lo necesitamos pa- 
» ra nosotros. Con que, asi es necesario que los espafio- 
» Jes cierren los « jos, y que se desprendan de lo poco 
» que les hemos dexado. Quando tengamos que huir, eso 
«mas tendremos que llevar. Entre tanto que se batan, 
*> que un hombre solo, armado de un puñal ó de una 
«lanza, arrostre, si es menester, un batallón entero. 
» Morirá , y será tal vez ia causa de la muerte de su fa- 
«milia, y de la ruina de un pueblo entero: nada nos 
«importa-, estos esfuerzos, aunque inútiles, podrán de- 
*> tener algún tanto ai enemigo, y nosotros tendremos 
« mas tiempo para embarcarnos con nuestros robos. "

¿Quién conoce mejor el carácter de los españoles? 
¿Los que les hablan en estos término», ó un gobierno 
que estudia la causa ile los extravíos de la nación', la 
compadece , y aun tiene la generosidad de disculparía, 
y que procura atraerla á su deber por les medios de la 
persuasión y de la dulzura?

Los franceses conocen el carácter de la nación. Co
nocen que el español es de suyo esforzado, benéfico y 
generoso; y miran con horror á los infames que abusan 
de su buena le, exiliando y torciendo unas pasiones 
que en sí son nobles y heroicas.

£2) Si no es mas que ia que acostumbra, no tiene 
de que alabarse. Buena prueba dio de esta sencillez 
quando ocultaba ia derrota de Búrgcs, quando llamaba 
gloriosa á Ja de Medellin , quando decid que el general 
Castaños, derrotado en Tíldela, venia á cubrir la capi
tal ; y quando la víspera de la entrada de los franceses 
ch Madrid, publicaba y mandaba ii.sár eti las esquinas 
que seiia mirado como traidor el que dixe>e que los 
franceses eran mas de 113 hombres, que corlados por 
todas partes buscaban salida. Si acaso ahora ha conta-' 
do estas desgracias con sencillez, no es ciertamente 
virtud, sino miedo al pueblo, á quien era imposible, 
ocultárselas. Hatto ha'hecho porque ignorase la paz de 
Austria.,

pos pasageras. ¿Donde está el español que> en me
dio del estrecho en que nos ha puerto el rigor de 
ia fortuna, se atreva á levantar su voz , y vote por 
ser francés (5): Sí no hay ninguno, si la voluntad- 
unánime de la nación es conservarse españoles á 
todo trance, redoblemos nuestros esfuerzos para 
atajar los males qua sufrimos, y miiemos fiera
mente adelante , en vez de desmayar, contemplando 
lo »it:24Jo. 1 i «>c nuestra íiuucion 9 íál tiuestro 
deber. Asi la junta suprema, órgano de los deseos 
de todos los buenos patriotas, en el instante que se 
empezaron á oir los rumores de la paz, presagia 
funesto (6) de los infortunios que después han su
cedido , empezó á tomar medidas proporcionadas á 
la grandeza del mal. El estado ya formado y pues
to en prensa de los fondos recibidos é invertidos 
por 1a junta, manifestará inmediatamente á la na-

(3) El valor conquista la pericia , y subyuga la for
tuna quando es bien dirigido-, quando no, es un esfuer
zo inútil, que te llama temeridad y locura. La pericia 
no se adquiere sino á fuerza de tiempo; y en ei arte mi
litar se necesitan gefos que la tengan para poder dar
la á los soldados. ;Y donde están eátos: ¿Creen acaso 
que los franceses les darán tiempo para hacer soldados 
de pobres é ignorantes labradores?

(4) Quando la nación estaba casi toda baxo el yugo 
de ia junta, quando esta tenia á su disposición todos ios 
cauaales que ha disipado, quando pedia contar con las 
tropas veteranas, que en el dia están ya en l7randa, ¿te
nia enronces menos recursos que ahora , que apenas exer- 
cc su odioso mando mas que en la provincia de Anda
lucía , y que apenas tiene sino soldados bisoños, indis
ciplinados, y acobardados con los reveses á que temera
riamente los ha expuesto?

(5) Aquí haí dos cosas que corregir: ia primera 
prueba ignorancia, y la segunda mala fe. Acaba de de
cir que ahora tiene la junta mas recursos que nunca, y 
á renglón seguido habla del estrecho en que se encuen
tra; y 3un , como si esto r.o bastara, poco mas ubaxo se 
sirve de la palabra apuro. Tan cierto es que quando 110 
se dice la verdad , por mas que se haga, la mentira saca 
la oreja.

¿Y quien ha dicho que quieren que seamos france
ses i Con esta y otras imposturas de esta especie ha 
alucinado la junta hasta aquí í los pobres españoles. Los 
que tienen ya la fortuna de vivir baxo el gobierno que 
ha de ser pronto el de toda España, han conocido el 
engaño, y ven que ahora son mas españoles que nunca, 
pues pertenecen í una nación baxc de leyes propias , y. 
capaces de hacerla feliz, y respetable á les ojos de las 
otras naciones. Lo mismo decían los partidarios de loa 
austríacos á los valencianos, catalanes y aragoneses en 
tiempo de la guerra de sucesión. Sin embargo, bien he
mos visto que, aunque desde entonces la dinastía fue fran
cesa, los españoles no dexaron por eso de ser españoles.

(ó) ; Para que se vea el artiikio de estos engañado
res! Llaman í la paz de Austria presagio funesto de loe 
infortunios que después han sucedido', para que crean los 
incautos que las tropas que lian vencido en Orañ-ay Alba 
de Tormcs so las mismas que vencieron á los austríacos 
en el Danub o. Los vencedores de Katisbona y de YVa-.’ 
gram no hz-uun podido llegar todavía en aquella épccaj, 
pero prontc vendrán á hunpllar la soberbia de. los tira
nos de i>cvilla. ,

bellezas ó defectos de las composiciones dramáticas que, 
se representen en la capital: haciendo de modo que una 
crítica racional y moderada corrija los defectos de que 
todavía adolece. Esta etílica no se limitará snio á Ja» 
composiciones, sino que en qu.mto lo permitan la de- . 
ceneja y decoro . se extenderá á los actores, alabando-. 
Jos, y reprehendiéndoles, según el bueno ó mal desem
peño qye den á sus papeles,

Ei prospecto que acabamos eje detallar basta para

dar á entender qriáles son las intenciones del gobierno,, 
y quinto desea que ia nación gane en ilustración y cul
tura. El planes, á nuestro parecer, el mas propio para, 
conseguir este iin tan laudable; y si no sucediese asi, to
da ia culpa debe recaer sobre los. redactores.

Estos esperan que los hombres instruidos que haí en 
la nación les ayudarán con sus luces, y contribuirán con 
sus producciones á que el gobierno vea satisfechos los, 
(lépeos benéficos que le animan ; y prometen por su par-



clon los inmensos-.recuríos que ■■fian sido necesarios 
para sostener la guerra hasta ahora , y los nuevos 
esfuerzos que en el apuro en que nos,hallamos- he- , 
cesitamds hacer {7).'Pero e| gobierno está "bien pef- 
suadido de que ni sacrificio ni dificultad ninguna 
parecerán grandes á .los . españoles , con tal que 
sean dirigidos á la salvación de. la. patria (8)*-Xas 
rñedidaS tomádas hasta ahora sop las siguientes,, 
que se recapitulan aquí', aun miando algunas ya’ 
están publicadas, para noticia y cqpocimientc de la. 
nación, ínterin se acaban de expedir todas en la, 
forma conveniente para su execuqion debida (9).. 
La junta suprema ha resuelto: «Que se Heve á 
efecto , con ía exactitud y prontitud debida, lo. 
mandado en 4 de abril sobre que se recojan y se 
envíen á la casa de moneda de Sevilla todas las 
alhajas y plata de las iglesias que no sean necesa
rias para ei culto (10): que se abra un préstamo 
forzoso de la mitad del oro y plata labrada que 
tengan los particulares: que se imponga una con
tribución extraordinaria sobre todas las clases del 
estado: que se supriman todos los empleos inútiles, 
conforme fueren vacando: que se abra un emprés
tito de seis millones de duros en España, y otro 
db quarenta ci^Amcrica (u): que se imponga una 
contribución sobre coches y demas carruages de. 
conveniencia: que se aumenten nuestros exércitos 
con 100© hombres mas : que se fabriquen too© 
lanzas y roo© puña.es para repartirlos en las pro
vincias á proporción de que su uso sea mas prove
choso (12) : que se reconozcan prolixamente (13^ 
por ingenieros hábiles ios puntos de la sierra desde 
Sta. Olalla hasta dexar cubierto él reino de Gra
nada: que se llenen todos los quadros de los cuer
pos del exército con los oficíales competentes (14)5, 
que ademas de las medidas que con extraordinaria 
actividad se están por otra parte tomando para reem
plazar las armas y efectos de los exércitos, las jun-

t

■ <7) Cotégese por curiosidad esta frase con Ja otra 
de mas arriba, en que dixo que los recursos eran mayo
res que nunca , y que dexamos ya tildada.

(89 Asi seria si ei objeto fuese la salvación de la 
patria; pero desde ahora anunciamos á los autores de es
te papel, que los españoles no harán los ruinosos sacri
ficios que se exige de ellos, habiendo visto que los he
chos hasta aqui no han tenido por objeto la salvación 
de la patria , sino su ruina y el enriquecimiento de los 
mandones.

<99 Estas medidas que toman los señores de la jun
ta, ¿ qué prueban! Que ja nación tiene mas recursos que 
nunca; 6 que al contrarío,- ¿los que Ja mandan se en
cuentran en el último grado de desesperación; ¡Me pa
rece ver los últimos esfuerzos de un hombre que se 
ahoga!

<xo9 ¡Y estos eran los qtie declamaban contra el 
gobierno qudndo tomó una providencia semejante, y 
que no era ni con-mucho tan rigurosa!

Cu) Tarde llegarán.
<í 29' ¡Bárbaros! ¿para qué queréis poner esas armas 

en las manos de lo= pueblos infelices * ¡ Pelead , si tenéis 
exércitos, y dexad que los pueblos sufran la leí que les 
imponga el vencedor! ¡Qué hará un labrador con una 
lan/3 o con un puñal mas que asesinar cobardemente-.

tas superiores, por los medios que estimen ma* 
convenientes, hagan recoger los fusiles que tengan 
los pacanos (iQ: que tres señores vocales pasen 
( como ya lo han verificado) al exército de la Man
cha con amplias facultades para remediarla des
gracia de Ocaña, y precaver otras iguales en lo 
futuro. ¡Puedan éstas medidas con otras no menos 
enérgicas que el gobierno medita , contribuir á la 
confianza de los españoles (16) , y á la defensa y 
salvación de la patria.”

27

POLITICA.

Continúan las reflexiones sobre el estado actual 
de la Europa , y en particular de la España.
( Véase la gazeta núm. 5.)

El de 1810, que empieza, nos presenta la Eu
ropa en un esrado en que no esperaban vería, aca
so en siglos , los talentos mas penetrantes. La paz 
que el "Emperador de los franceses acaba de conce
der al -de Austria es á mi ver el último paso para 
la completa txecucíon del gran plan que ha de 
der la paz al continente , y acaso al mundo entero. 
El héroe que puede dársela, la desea con ahsiá; 
la humanidad seta pide con lágrimas: y yo me 
complazco eu consolarla con esperanzas tán lisonje
ras , mientras el enemigo de nuestra tranquili
dad se apura por inspirarnos nuevos temores, y 
□os amenaza coa nuevas calamidades y nuevas, 
guerras.

< Qué tiene que ver la paz de Scboembrom ni 
con la de Amiens, ni con la de Tiisít? La Francia 
en el momento mismo en que ajustaba la primera, 
sabia mui bien que no podia durar mucho tiempo; 
pero creyó conveniente condescender con los de-

• f
y atraer sobre sí y sobre los pueblos indefensos la justa 
venganza del valeroso soldada! ¡Tened cuenta que eso» 
puñales no los vuelvan contra vosotros quando lleguen, 
ú ver á has claras vuestras feroces imposturas!

<ig) ¡A buen tiempo! Estas proligidades podían 
haber hecho algo al principio ; pero ahora yá Jo que 
conviene examinar prolixamente es el estado de la na
ción, y ,'.i los medios de resistencia solí ó no capaces d* 
conseguir el fin que se desea.

<149 ¡Como si un oficial se pudiera formar en utf 
dia! Con oficiales temados á bulto el valor no íonquista 
la pericia ni subyuga la fortuna.

<t 5) Y que en su lugar les den puñales.
<169 Estas medidas son á la verdad bastante enérgi

cas, y es lástima que no nos digan qualcs son Jas otra* 
no menos enérgicas que la junta proyecta en su sabidu
ría. Puede ser que sean el que los habitantes abandonen 
los pueblos quando se acerquen los franceses, como se 
mandó ya en otra ocasión. Pero que no se cansen ; el 
destino de la España está ya lixado irrevocablemente, 
y quantas medidas se quieran tomar , no harán mas'que 
aumentar los males de la patria, y retardar por un mo
mento la época deseada de su felicidad. Y vosotros, !o* 
autores de todo, temblad en vuestra desesperación!!! Te
med que hasta ei Océano os niegue su asilo üí

te insertar religiosamente en su periódko qdantos pa
peles se lea comuniquen, aun quando tengan por objeto 
hacer ver al público sus descuidos, y corregir sus erro- 
•je*. Pero Jas personas instraúdas saben mui bien, que la 
crítica tiene sus límites, que el hombre bien criado np 
debe pasar jamas; y que las personalidades y dicterios 
que no se toleran en la buena sociedad, deben por la 
misma razón desterrarse de las disputas literarias. Que
brantar las leyes que la urbanidad prescribí.,. quando

se habla can el público, un insulto hecho á toda la nación. 
La crítica moderada puede corregir los detecto-,; pero 
la apasionada y demasiado mordaz exáspera á ios auto
res sin corregirlos. La verdad suele salir dei choque d« 
opiniones ■ encontradas, como- la chispa edénica salta 
del roce de los cuerpos; pero aunque esto sea a>i. no 
es menos cierto que la taita de moderación en las dis
putas hace que los que disputan se extraigan y la pier- 

, 4ati.de vista, .
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m6s de loé jr dirfet aíii prneha «mvta-
cctite de la mala fe de su* enemigo*. La p*z de Til- ' 
t¡( ha asegurado, es verdad , coa vincolos iodíso* 
loble» lá buena inteligencia entre la Francia y la 
Ruiir; (toro el Austria quedaba todavía en estado 
4e dar óldo* á las sugéstione* dé los ingleses , y la 
Éfctbpa sabia que si accedía á las condiciones del tra
tado i eta por necesidad « y no por intención que 
tuviese de cumplirlas.

El aspecto que presenta la Europa s en virtud 
de los últimos ajustes , es enteramente distinto. ; En 
qué parte pondrán y a el pie los ingleses ¿ ¿ Quát 
será en adelante el teatro de sus tramas ?.... ¿ La 
Rusia ?'......

Tiempo há que ellos y sus agentes nos amena
zan con esta potencia. ¡Quintas veces nos han di
cho que ya tenia declarada la guerra á la Francia! 
¡Quimas que sus exércitos caminaban ya á largas 
marchas para socorrer ai Austria! ¡Tristes recur
sos! ¡Medios de intimidar triviales y gastados, é 
incapaces de engañar ni aon al mas inadvertido! 
La Rusia conoce raui bien su verdadero interes; y 
si alguna ves hubiera sido capaz de olvidarlo, ja
mas hubiera tenido ocasión mas favorable que du
rante esta última guerra. Separada de lo demas de 
la Europa por una barrera política, mas fuerte que 
las montañas y los rios con que la naturaleza sepa
ra las naciones, ha visto sin recelo aumentarse las 
fuerzas de la confederación , y no pensará en venir 
á estrellarse contra obstáculo tan insuperable, pre
sentándosele por otra parte triunfos mas fáciles, y 
de mayor utilidad.

Los ingleses empiezan ya á tener lástima de la 
Rosia. Ahora que ya no pueden negar que la paz 
está hecha , y que se ven precisados á revelar este 
terrible secreto á sus amigos, como para consolar
los les dicen al mismo tiempo que en virtud del 
tratado la Rusia queda enteramente vendida , pues
to que el Rei de Saxonia, coo la adquisición que 
acaba de hacer en la nueva Galützia, puede, ayu
dado por los franceses, penetrar quando quiera 
hasta el corazón de este imperio (i).

Pues ahora bien: si esto es asi, y la Rusia lo 
«onsienté, ¿no es una prueba clara de que nada 
recela de parte de la Francia , y de todos modos 
ño es esto una nueva garantía para que sn buena 
Inteligencia sea duradera? No hai medio: ó la 
Rusia ha querido evitar el engrandecimiento del 
Rei de Saxonia , y no ha podido conseguirlo , <5 
pudíendo, no ha querido hacerlo. De todos mo
dos la consecuencia es á favor de la Francia, y el 
argumento de los ingleses se vuelve contra ellos 
mismos.

Concluyamos pues que la paz que acaba de ha
cerse está asentada sobre basas mas sólidas que las

Itrecedentes , y no temamos anunciar á los españo- 
es , que el plan de !a libertad del continente poca 
sangre podrá ya costar á la Europa. (5? concluirá.)

(O Art. de Londres 15 de noviembre, impreso en 
Ja gazeta de Sevilla, núm. 5$ de! jueves 7 de diciem
bre de 1805).

VARIEDADES.

Continúa el erttayo sobre la literatura. ( Véase la 
gazeta núm. 5.)

sxcciom 1.*
Eti ©pintón-de algunos será cosa muy inútil y 

atm perjudicial una apología de la literatura.
i* Los que en el año décimo del siglo xix , di- 

»fán, no han conocido sus ventajas, no las cono- 
leerán, ni abrirán los ojos por mas que se les pre- 
*»dique; y para los que las conocen, de nada sir- 
*» ven unas amonestaciones, que ellos mismos harian 
» acaso con mas fuerza. Tampoco debe ningún hom
ar bre racional poner duda en un artículo tan esen- 
•tcial; y por tanto, escribir para evidenciar sn ver- 
a* dad, es empresa vergonzosa para los españoles, y 
a* prestar á los extrangeros los mejores materiales 
»»para una sátira." Pero nosotros, que no escribi
mos ni para los literatos de profesión, ni para los 
que en ün todo están sordos á la voz con que. la 
misma literatura pregona sus utilidades; nosotros, 
que hacemos á los extrangeros la justicia de creer 
que saben que en una nación hay siempre sugetot 
de toda especie, y que la necesidad que tienen lo* 
unos, por mas racionales que sean, de que se les 
ilustre sobre ciertos particulares, no es una prueba 
decisiva de que los demas están sumergidos en el 
mar de la ignorancia, y por consecuencia, que el 
emprender en atención á ellos tal ilustración no et 
desnonorífíca, como lo seria si la necesitasen todos; 
en fin, nosotros, que escribimos con particularidad 

ara los jóvenes, que recien entrados en la carrera 
rillante de la literatura , necesitan de todo género 

de luces y de estímutos para progresar, no nos re
traemos con las objeciones antes insinuadas de de
cir lo que creemos oportuno acerca de sus utilida
des ; y para aclarar mas esta materia, haremos una 
exposición metódica de las principales.

La literatura corrige y perfecciona el carácter
Ír las costumbres de los nombres. No trataremos á 
o largo de los saludables efectos que en esta parte

{iroduce el estudio de la lógica y de la moral. A la 
ógica está fiada la abolición de los errores é inda
gación de las verdades; y á la moral la comisión, 

si cabe, mas honorífica de dirigir las pasiones hacia 
un fin útil.para precaver los vicios y fomentar las 
virtudes; de manera que las bases cíe la literatura 
filosófica no son otras que las del raciocinio y de 
la moralidad. Y sobre tales cimientos ¿qué otro 
edificio podremos asentar que el de las opiniones 
racionales y costumbres justas? Si siempre obramos 
en virtud de nuestras opiniones y deseos, y el afan 
de la lógica y de la moral es el de mejorar y diri
gir estos motores de nuestras acciones , debemos 
no dudar jamas de que el carácter y las costumbres 
del hombre percibirán una ganancia exórbitante 
coo tan solo obedecer á la voz de tales auxiliares.

Sobre todo, la moral merece de preferencia la 
atención de todos los hombres; y sin embargo des
de que hai filosofía, aun no te le ha tributado el 
elogio debida á su dignidad. (Se continuará.)

Los redactores de la gazeta de Madrid están íntima
mente persuadidos de los principios que acaban de ex
poner , y prometen por su parte observarlos escrupulo
samente ; y piden desde ahora á las personas que en ade
lante puedan ofenderte con sus censuras, que conside

ren que el amor á la verdad será el finteo motivo que 
guiará sus plumas, y escucharán con gusto quantas ad
vertencias quieran hacerles, ai alguna vea llegasen á ol
vidar los principies de moderación é imparcialidad qu* 
profesan.

EN LA IMPRENTA REAL.


